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Señora: El ministro que suscriba tiene el lio-
nor de p«5bpoi»#f *>V;-111**6 tfttfcci&ti de tjnaes-
CHeia especial de séIviculiura,' coma ebrr/ple--' I 
mentó de la organización del ramo dé nftmtéá y*'> 
plantíos. Desde que se ha pensado en mejorarlos 
y atenderlos, se toOÓ fe tieceSidad de t4ri? titit1 

establecimiento. En él han visto los conocedores . 
de est» parte de la! administra cion pública uno 
de los mas poderosos elementos para ?ev4ttfr'?ta!r> 
dotM*o%ti decade-ncia k que los condujeron, tanto ̂  
cómo las guerras domésticas y estrañas, las prác- f 
tiras viciosas y la inesperiencia de l<W' Mismos1 > 
encargados de su custodia ^fortiétílo.-Esta ver* ' 
dalt ^eit-srafcfieúte^sentida^^ódufó fú los realeo 
decretos de 3o de abril y i . ° de mayo de1 

para la creación del cuerpo y la escuela de ingenie- * 
rosdeboSqnes,4^ifie^tíWdete 
y Alemania proAigeron mas ventajosos resulta -
do^l^ro^eetaWoí^rític^ nr>permî (> 
t io en tunees rehI iza r esl e proy ect o. Rec 1 a m ada su v 

ejecuéion |x>r los ahngas del bien público, rió 
dia desntenttéíséléiiábdo *oti «' l^aWirWWífc* Í 
danos ocasionados en los bosques del [estado 1 

y de Ibi co mu n es er á mayor la u rge nc i a de a c u - I 
dir^;* síi3 reWétli*, H¿paWW»< éóK'éA arte el 1 11 

•do u¿i9i noioamb u¿ *>n tona <i>! <,! u.,%. t- a / 

. ^ é e dlls r9iluoíUh y ia 9iip <*:i>-u,t . 
\ atíártdohdde^niuchos siglos, y el sistema vicio-
j so que para la cria y beneficio del arbolado se 
\ séguia géfoehílittetité. j 
•| A'SMni^éfbtno terminada 1a guerra civil se* 
J anüncio'déliúévo por real decretódé tS detnar^: 

| z6 cíe i la efe'ácibri de la escuela que antes 
; se había' jiráye^cradei. Por 'desgracia, ni los acón-
| tec i mi en tos políticos' de esta época permitían 
* llevar a' caito tariritil ^BrsaliiieWéJ ni tal vez su 
l vasta estension y desarrollo le hacían entonces 
I practicable; porqué, corrió una parte del plan 
• que se meditaba, debía crearse un cuerpo íacul-
; tativo de ingenieros de montes y plantíos, esta-
\ blecerse escuelas de selvicultura éu Varias pro-
i vincias, una centralen Madrid y dar á la ense-
. fianza un desarrollo proporcionado á los pro-
| gresô  de la cieucra en las naciones mas ade

lantadas. & 6 doblií ftl K 011 
\ ' A mas estrechos límites tiene hoy qne redu-
\ cirse tan estenso proyecto si los resultados han 

de corresponder cumplidamente^ nuestras es-
t ^ * * ' * 0 

] peranzas. La utilidad, no la vana ostentancion; 
I los trabajos materiales, producto rk la esperten^ 

cia y acreditadas doctrinas, uo los cálculos pro-
fundos y las demostraciones complicadas que 
comprueban SO4 "esactitnd ; buenas 'prácticas 
enW;; hijas rite ^ ó f i s ^ a c i o f i y ftrtfidadas en (as 
t e d f t í ^ ^ l a tíerttíai étoH&faé&IIP Jreao debe 
prScoVirsé aiités dé péiyáar ett vastos y gran dio
sos!- establecimientos y en obtener desde luego 
un sistema ¿om^let6|>Ttf^4g^ñ¥ralifcar^entte nos. 



.o i !
 M f 7! u 8 7 3 l l «i 

L-7Í! i 

otros la selvicultura y llevarla de un golpea su 
mayor perfección y desarrollo. Este resultado, 
obra lenta del tiempo, fue en todas partes pre
cedido de multiplicados y costosos ensayos; soto 
pudo obtenerse á costa de -grandes dispendios, 
y st. pone siempre otras creaciones anteriores y 
una serie dé esfuerzos y combinaciones acomo
dadas á los medios de ejecución y á la posibili
dad del buen éxito. „ 

La razón aconseja pues que» como el funda
mento de mas cumplidos proyectos se establez
ca bajo la inmediata dependencia del ministerio, 
de la gobernación de la península una escuela 
especial de selvicultura, en qne el ejemplo vaya 
unido al precepto y lá teoría á lá practica de tal 
manera que, ensayando los alumnos en los bos
ques las lecciones que recibieron en el aida, 
practiquen por si mismos las operaciones que 
solo conocen por los libros de asignatura. Des
pojada la enseñanza cuanto sea posible de todo . 
aparato que la complique y dificulte, alli se si
tuara la escuela donde haya local á propósito, 
bosques para ensayar todas las. labores, necesa
rias á la cria y fomento del arbolado, terrenos 
eu que verificar las siembras y plantaciones, y 
aguas y abonos indispensables para su cultivo. 

. Contando con es tos elementos, la enseñanza 
habrá de dividirse en dos partes. Comprenderá 
la primera, como estudios preparatorios los ele
mentos necesarios de aritmética, geometría y 
trigonometría para inteligencia de la selvi
cultura; la medición , nivelación y valuación 
do terrenos el dibujo lineal y el levantamiento 
de planos topográficos: abrazará la segunda 
cuanto concierne á la formación, cultivo y 
aprovechamiento de los bosques y la legislación 
del ramo de montes y plantíos. 

. Con esta división de materias, la mas con
forme á la índole misma de la escuela y á los 
resultados que de ella se promete el gobierno 
viene á satisfacerse también otra necesidad que 
uo puede ya desatenderse sin 'grave perjuicios 
de los intereses públicos. Tales la formación de 
agrimensores, basta ahora privados de un esta
blecimiento especial donde adquirir los conoci
mientos que necesitan. Se comprende efectiva
mente en los estudios preparatorios de la selvi
cultura cuanto deben saber para desempeñar 
su profesión con inteligencia, y asi es como una 
misma escuela, sin aumento de profesores ni de 
sueldos procura al estado dos enseñanzas para 
los pueblos y los particulares de la mayor utili
dad é importancia. 

Fundado el ministro que suscribe en esta 
consideración, tienela honra de proponer k V. M. 
«e digne aprobar el adjunto proyecto de de
creto. * 

Madrid 18. de noviembre de 1846.—Señora.— 
A L » . P. aVV,*t.^ PedroS&é'Pida* 

REAL DECRETO. 11* »• 

En vista de las razones que me ha espuesto 
e! ministro de la gobernación de la península 
sobre la conveniencia del establecimiento de 
upa escuela de selvicultura como medio eficaz 
de promover el cultivo y conservación de los 
montes y plantíos he venido en decretar lo si* 
guíente: 

Artículo | . ° Bajo la inmediata dependencia 
del ministerio de la gobernación de la Península 
se establecerá una escuela especial de selvicul
tura én un punto cercano á la corte, donde los 
bosques y los terrenos á propósito para formar-
lospermitan unir la teoría á lajpráctica y la apli
cación al principio." v ' ** f * 

Art. a.° Un director cuidará del buen régi
men y gobierno del establecimiento, y este car* 
go honorífico y gratuito recaerá siempre en 
personas distinguidas por sus anteriores servi
cios y categoría, i ; .* ' v 

Art. 3.° La enseñanza corre á cargo de 
tres profesores, durará tros años, y se dividirá 
en dos seccione?, ¡-..(.,;; ».• PJTÍO C ! ?.»b otnt>cn 

Art. 4.° La primera comprenderá las fistlH , 
cips preparatorios, y la segunda Ja selvicultura • 
y la legislación del ramo de montes. 

dMfaJbfl Seráj^^fstud¡p$:,|wef^raíoHos loa 
elementos d* Mitfitáttok georoetría ,y trígono- > 
nutría, necesarios para la inteligencia de la sel-! 
vioqltura; (a medición y ai velación de terrenos; 
el.-levantamiento de planos topográficos, y et 
dibujo lineal que este requiere. 

JittU 6 0 La selvicultura se dividirá en dos 
partes, á cargo de otros tantos profesores. Abra
zará la primera aquellas nociones de .fisiología 
vegetal, botánica.y geognpsia que hace abso
lutamente indispensables el conocimiento del 
organismo J jfajt vida de los árboles,^uo*9tfo 
vô  y aprovecha, miento. Se.. comprenderá en U 
segunda cuanto concierne á la crianza, cultivo 
y conservación del arbolado, su aprovechármeos 
to y la legislación de los montes y plantíos,, 

Art. 7.0 El orden sucesivo de estos estudios» 
su enlace y distribución y las materias de cada 
curso en los tres años de su duración serán ob-

til 
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/ • Arjt. 8 . ° Habrá eu la escuela del selvicultura 
alumnos ¡iiternos y esteraos, y unos y otros es* 
taran sujetos á las mismas asignaturas y regla* 
men tos. — 
. Art. g«* El número de alumnos internos no 

etcederá de 5a por ahora. , m J l ' * . ; . ' 

Art. 10. Los alumnos que hubiesen sido, 
aprobados en las difcrejutes materias que coo*«v 
MWWPilt im»W*t 4* I?. tt<>ue|*especial d» 
selvicultura obtendrán el correspondiente tit.úrr, 
lo de selvicultores» y serán preferidos para ser 
empleados por el estado en el ramo de montes 
y plantíos. 

i ^ » » ^ f f i ^ !«*ti »!Wttt4Í9f preparatorios parala, 
ensefvirisía de la selvicultura, previo el corres
pondiente examen y aprobación, obtendrán el 
título de agrimensores, y como tales podrán ejer

cer esta profesión; l'ib t .• &¡h Í J *»;rp?q uia 
'Art. iá. Sérirt admitidos desde ro%go ál fcs \ 

tu dio dé la selvicultura los qué, habiendo ad
quirido fuera del establecimiento los conoci
mientos previos que esta enseñanza supone, sean 
examinados y aprobados por los profesores de 
la escuela. ' >'*up • r > . : > . • 

AtU V3.! En 8á. reglamentor g¿fe*Wir de este' 
« É M l t e que l 
deben concurrir en los alumnos para ser admi-

. •••• ••.» . )< liii ?Off Otjk.iKU'fc UutUo lili) íiO 
ttdos como tales, y cuanto c o n c i e r n e a los e x a -

.• J.rT»jD7oj no! -u- - ppijolafuiniilrjijvfi 
rnenes, aprobación de cursos y orden interior 
de la escuela. - —< 

Dado en palacio á 1 8 de noviembre de 1 8 ( 6 . 
Está rubricado de la real mano.—El ministro de 
l a U A ^ l ^ Jos* f¡ff'? 
dal. 
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GOBIERNO POLITICO DE MADRID. * i • ' i 

Circular á los ayuntamientos, sobre arbitrios 
municipales. 

En el Boletin oficial de esta provincia del 
jueves ta del corriente, número 3 6 0 9 , s e n a 

circulado una real órdeu espedida por el minis
terio de hacienda en 6 dé octubre último, y co
municada k este gobierno político por él de la 
gobernación de la península en 3o del mismo, 
prescribiendo ciertas reglas para el establecí-
""fint^ n " > i f l 1 1 '^ arbitrios, y aprobación de 
los que nuevamente se soliciten para cubrir las 
atenciones municipales. 

I i 

r 
Con el fin de facilitar el cumplimiento de 

dicha real óríleu v rf¿ 'las infernas disposiciones 
Tefiates én ella citadas, me ba paréenlo couve'-
mente hacer las prevenciones siguientes: 

ii* Con arreglo a lo dispuesto.en la aclara^ 
c ió i i3 . É quedafn desde ahora sin curso, en ésta 
secretaria, todos los espedientes instruidos á 
instancia de los ayuntamientos, en solicitud (Je 
los arLHtrios espi eha%J«>s-e»~ cUada-a44eraetoif, 
con destino á los presupuestos municipales, pa
ra el añjo próximo venidero. - j ̂  * | 

2. a En su consecuencia los ayuntamientos 
de los pueblos que se encuentren en el caso 
comprendido eu la prevención anterior, proce
derán á proponer otros arbitrios en reemplazo 
de los anteriores, cotí sujeción á lo determina
do en la circular (Je este gobierno politico de 
2 6 de agosto del año actual, inserta en el Bole
tín del 3i* número a54f>, en la de 12 de setiem
bre siguiente, Boletin número 2 5 6 8 , y finalmen
te en la citada real órdeu de 6 de octubre ú l 
timo. \\ !-;! «inl "' f f ¡ . 

3.*; En, cumplimiento déla aclaración S.*, 
los ayuntamientos que soliciten el establecí-
miento ue arbitrios va concedidos en otros anos, 
aunque no con- el carácter de perpetuos, ó la 
a^o'bacíoh^ 
pañar ,los ojocumeutps necesarios, para UaLer 
constar el producto que se calcide a ios unos v , 
el que en anos anteriores hayan tenido los 
otros, espresando todas sus circunstancias, y 
acompañando los pliegos de condiciones, con
que.eu su casa hayan de subastarse ó adminis
trarse. ' - , •"- :•:>.'.. .'. . ' '-o-.: 

i 4.€ En los espedientes que'se refieran á los 
\ arbitrios, que hayan sido concedidos á perpetui

dad, ó por tiempo indeterminado, se acompaña-
ra por este ano copia literal de la concesiou el 

j pliego de condiciones con que haya veuuio^r^ 
reudántlose, 9 ^dmiuislr^udose, y testimonio de 
su producto en el ultimo quinquenio. 

I J5.* Con arreglo á lo dispuesto espresa men
te en la aclaración i.* de la real orden al phn-

| cipio citada, corresponde al gobierno de S. M. 
; éselusivamente, autorizar el establecimiento de 
. antiguos arbitrios, v la aprobación de los uue-
1 vos; y no debe llevarse á efecto su esacciorí 11 a < -
ta que los espedientes sean aprobados por.jli 
superioridad (aclaración 5.*). Para que pue Ja ( 

cumplirse o por tuna nx ele con estas oispjsicto- f 

nes evitando á los pueblos los perjfoicios que >c . 
les originarían, si eu principios del año próxima» 
no estuviesen debidamente autorizados para ta 



esaccion de los arbitrios que necesitan para sus 
atenciones municipales, los ayuntamientos , se 
apresuraran a cumplir con esta circular, remi
tiendo á este gobierno político los espedientes 
que al efecto hayan de formar eu los ocho ,pr¡-
meros días del mes de diciembre próximo si an
tes no les fuera posible* Madrid I Q de noviem-
bre de 1846.—Simón de Roda. 
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Juzgado de primera instancia de Buitrago. 

- Por providencia del juez de primera instancia 
del partido de Buitrago de la Sierra, se cita, llama y 
emplaza á los acreedores de la testamentaría de don 
Cayetano Martínez, boticario que fue del pueblo de 
Moni ¡jo, correspondiente á dicho partido, para que en 
el termino de treinta dias, contados desde la publica
ción de este anuncio en los periódicos oficiales del rei
no y provincia, acudan por si ó por medio de procu
rador con poder en forma ante repetido juzgado en re
clamación de sus respectivos derechos; pues pasado 
sin ejecutarlo se sustanciaran ios autos y les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

H 1 P 

• Por providencia del juez de primera instancia 
del partido de Buitrago de la Sierra, se cita, llama y 
emplaza i los acreedores de la testamentaría de don 
Mauricio Redondo, cura que fue del pueblo de Pra
deña del Rincón, correspondiente á dicho partido, pa
ra que en el término de treinta dias contados desde la 
publicación de este anuncio en los periódicos oficiales, 
del reino y provincia, acudan por si o por medio de 
procurador con poder en forma ante repetido juzga
do en reclamación de sus respectivos derechos, pues 
pasado sin ejecutarlo se sustanciarán los autos y les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Juzgado de primera instancia de Getafe: 
. ihl orí • \>i 

Por providencia del Sr. D. José Nacarino Brabo 
auditor honorario de marina, y juez de primera ins
tancia del lugar de Getafe y su partido, refrendada de 
su escribano D. Esteban Mora leda, se cita y emplaza 
por único termino de 15 dias, á contar desde U pu
blicación de este anuncio en la Gaceta, á los. que se 

crean con derecho á los bienes que constiui) en el víncun 
lofaodado en dicho Getafe por los consortes 'Goritá-
lo de Monzón y María López á 5 de julio dfr'i v56y\ 
para que lo deduzcan por medio de procurador con 
poder bastante; pues transcurrido sin verificarlo les 
parara el perjiWÑ> qw* hayajuga*. é ¿ol^u* uiisJ 

i ¿w-v'-'jvi apíMOtil* %h immíiu:J3 0?4*#ftk . 

No habiendo aun tenido electo por. falta de lici
tadores en la yilla de Cercedílfa jet primer remate/oV 

r Ok 1 • C» 1 loé 
se 

í f c r ^ 
señala tíúev^méíitt1 et áíü ;JÍ) deí Wfrfénfe, i Taiár 

diez de su marta na en la sala consistorial. El mismo 
dia, sitio y hora se señala para el de las casas taber
na y carneccria dé la* misma* \ ,e >•>ui!ir* 1 v í 1 • 9 b ol 
8 ^ Í U O G íb oiftsi í-> 4!o obíttas i*¿ lejq góbselqott 

•ioiiiíslq v 

' Cbú'arréglb á lá reborden M%de abrily del 
artículo 62 de la ley de ayuntamientos, tasación del 
agrónomo é informe del comisario del ramo, el ayun
tamiento de Horcajo celebra la subasta para la venta 
de la corta de rebollo bajo del cuartel de la mata i de 1 
sus propios, el dia 29 del actual; á las diez y doce de, 
su mañana, en la sala consistorial de su ayuntamiento 
bajo el pliego de condiciones que estará de manifits-j 
to en la misma. al ítiti tal si^td 

i » . i » o 

UÍW • ¿uiCHp • ^yujamus 1 les &óp feoiV&tt] eplneioi 
• | El remate de las yerbas del Rincón del lugar de 

S.Sebastian de los Reyes, que estaba señalado para el 
dia 2 2 del actual, se ha trasladado para el domingo 
próximo; 29 i la inis^ j}0j^y ^ l ^ y c i m . ^ m ^ ^ 
prevenciones, mediante, no haberse podido verificar 
en el dia que estaba señalado por haberse ocupado el 
ayuntamiento en la declaración de soldados. ,° 

y. • : tai ni>I#io 7 ÍO iim M I noto: r io1 ;» )udtn 

muv»ivofl >filc< 419 ohM 
Si alguna persona supiera el paradero del privili-^ 

gío original del iuro á favor de P. Diego del Rio y , 
de la Loncha sobre alcabalas délos nueve valles de As
turias de Santillana de 2.2 5o,ooo mrs, se servirá en
tregarlo á D. Francisco Galindo que vive calle de 
Preciad^fcúin, 70, C é a r W ^ t í f t i ' ' * r 

1 M E R C A D O . 

Madrid 2S de noviembre. 
¡,\ • > • {HTn ^Jannwí lab wtwii 

Irrigó de 44 5o r*̂  fáftíegaJ >^ obsliioiw 
•o Cebada de 28 á 3o itLüd.oi |bi |M)ad o oitsl 

Algarrobas ide & ^ 4vM«: rj üiaa á sbsoiooni 
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